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ACTA SESIÓN ORDINARIA Nº10/2021 
(Conferencia vía Remota / COVID-2019)  

CONCEJO I. MUNICIPALIDAD DE ARICA 
Celebrada el día Martes 06 de Abril del 2021 

 

 
 

En Arica, a 06 días del mes de Abril del año 2021 y siendo las 09:11 
hrs. se inicia la Sesión Ordinaria Nº10/2021 del Concejo Municipal 
PRESIDIDA POR EL SR. CONCEJAL CARLOS OJEDA 
MURILLO, contando con la asistencia de los Concejales Sres. Juan 
Carlos Chinga Palma, Patricio Gálvez Cantillano, Paul Carvajal 
Quiroz, Jorge Mollo Vargas, Daniel Chipana Castro, Sr. Jaime 
Arancibia y el Sr. Cristian Rodríguez Sanhueza. 
 
Se encuentran ausente:  
 
➢ Concejala Sra. Elena Díaz Hevia.  

➢ Concejala Sra. Miriam Arenas Sandoval.  
 
Actúa como Secretario del Concejo Municipal y Ministro de Fe el Sr. 
Carlos Castillo Galleguillos. 
 
 
 

TABLA A TRATAR 
 

 
1) APROBACIÓN DE LAS SIGUIENTES ACTAS DEL CONCEJO 

MUNICIPAL CORRESPONDIENTE AÑO 2021: 

✓ ACTAS SESIONES ORDINARIAS : N°07 y 08/2021 
 

 EXPONE:   Sr. Secretario Municipal 
 
 

2) APROBACIÓN DEL CONCEJO MUNICIPAL SOBRE LA 
“POLÍTICA COMUNAL DE PERSONAS MAYORES 2021 -2025”; 
(se adjuntan antecedentes) 

 

EXPONE:   Sr. Director Desarrollo Comunitario (S)  

 
 

3) MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS CONTENIDAS EN EL 
CERTIFICADO N°04/2021 DEL PRESUPUESTO DE LA 
DIRECCIÓN DE SALUD MUNICIPAL; (Certificado enviado a través 
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del Memorándum N°18/2021 de fecha 26/03/2021 y Memorándum N°20/2021 
de fecha 30/03/2021 (corrigiendo el Subtítulo 21 ITEM 03) 

EXPONE:   Sra. Directora de Salud Municipal 

 
 

4) ACUERDO DEL CONCEJO MUNICIPAL AUTORIZANDO AL SR. 
ALCALDE PARA PROCEDER A LA ADQUISICIÓN VIA 
CONVENIO MARCO, ID 167055850, DE 02 CAMIONETAS 
MAXUS T60 GL 4X4 D20 2021, CON EL PROVEEDOR 
MOTORES DE LOS ANDES SPA, POR UN MONTO TOTAL DE 
$39.385.192.- IVA INCLUIDO; (se adjuntan antecedentes)  

EXPONE:  Sra. Directora de Salud Municipal 

  
 

5) ACUERDO DEL CONCEJO MUNICIPAL PARA APROBAR 
CERTIFICADO COSTOS DE OPERACIÓN Y MANTENCIÓN DEL 
PROYECTO “ADQUISICIÓN DE 2do. CAMIÓN CON 03 BOX, 
PARA ATENCIONES EN TERRENO, COMUNA DE ARICA” 
CÓDICO BIP 40031528-0, DE ACUERDO A ORDINARIO 
N°0586/2021 DE LA DIRECCIÓN DE SALUD MUNICIPAL; (se 
adjuntan antecedentes) 

EXPONE:   Sra. Directora de Salud Municipal  

 

 

6) AUTORIZACIÓN DEL CONCEJO MUNICIPAL PARA 
PROCEDER A LA DONACIÓN DE MOBILIARIO DADO DE 
BAJA POR LA MUNICIPALIDAD DE ARICA, A LAS 

SIGUIENTES JUNTAS VECINALES: 
 

➢ JUNTA DE VECINOS N°39 “SOL DEL NORTE”, QUE SE ENCUENTRA DETALLADO 
EN ORDINARIO N°490/2021 DE LA D.A.F.; (se adjunta antecedentes) 

➢ JUNTA DE VECINOS N°31 “AMERICA”, COMUNIDAD EDUCATIVA “MARKA 
AMAUTA”, QUE SE ENCUENTRA DETALLADO EN ORDINARIO N°491/2021 DE LA 
D.A.F.; (se adjunta antecedentes) 

EXPONE:   Sra. Directora Administración y Finanzas  

 
 

7) SEGÚN EL ARTÍCULO 65º DE LA LEY 18.695 Y SUS 
MODIFICACIONES SOBRE PATENTES DE ALCOHOLES SE 
PRESENTAN LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES PARA 
ACUERDO DEL CONCEJO MUNICIPAL: 
 

 

a) NOMBRE          : SOCIEDAD MARTINA CAMACHO LIMITADA  

 SOLICITUD         : Cambio de domicilio de Patente de Alcohol 
       GIRO        : Expendio de Cervezas 

                     DOMICILIO      : Maipú N°598, Arica 

 
b) NOMBRE          : MARCO MALDONADO OLMOS BARISTAS GASTRONÓMICA 

E.I.R.L. 

SOLICITUD         : Activar Patente de Alcohol (por primera vez) 
      GIRO        : RESTAURANTE DE ALCOHOLES DIURNO Y NOCTURNO 

                    DOMICILIO      : Local N°01, Avda. Chile N°1206, Arica 

 
EXPONEN        : Sra. Directora Administración y Finanzas 

                        : Sr. Jefe de Renta de la DAF 
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8) ACUERDO DEL CONCEJO MUNICIPAL AUTORIZANDO AL SR. 

ALCALDE PARA PROCEDER VIA CONVENIO MARCO, ID 

1648961, LA “ADQUISICIÓN DE COMBUSTIBLE PARA 

VEHÍCULOS MUNICIPALES, SISTEMA CUPÓN 

ELECTRÓNICO”, DIRIGIDA A LA COMPAÑÍA DE PETROLEOS 

DE CHILE COPEC S.A., POR UN MONTO TOTAL DE 
$49.900.000.- IVA INCLUIDO, SEGÚN ORDEN DE COMPRA 

N°2585-94-CM21 (se adjuntan antecedentes)  

EXPONE:   Sr. Director de Medioambiente, Aseo y Ornato (S) 

 
 

9) ACUERDO DEL CONCEJO MUNICIPAL PARA APROBAR EL 

OTORGAMIENTO POR PRIMERA VEZ DEL COMODATO, POR 

UN PERÍODO DE SEIS (6) AÑOS, CORRESPONDIENTE AL 

EQUIPAMIENTO COMUNITARIO, UBICADO EN CALLE LOS 

QUISCOS N°2621, POBLACIÓN SANTA ROSA, A FAVOR DE LA 

AGRUPACIÓN SOCIAL Y CULTURAL “MB2”. 

EXPONE:  Sra. Jessica Colque, Encargada de Comodatos  

 
 

10) PUNTOS VARIOS 

 
 
 
 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 
 
 
 
Antes de iniciar la Sesión el Sr. Presidente (S), Don Carlos Ojeda 

Murillo, deja en manifiesto lo siguiente: …” Alcalde (S), Sr. 

Administrador, necesito que alguien me responda por qué razón no 

viene en tabla una petición que se hizo por parte de varios concejales 

de que hoy día se nos diera a conocer la auditoria externa, me 

gustaría que alguien me respondiera” …  

 
Continuando, interviene el Sr. Patricio Gálvez Cantillano, Sr. Paul 

Carvajal Quiroz. Además, interviene Paolo Yévenes Arévalo, Alcalde 

(S).  

 
Obs.: Sr. Presidente (S), Don Carlos Ojeda Murillo…necesitamos que en el 

próximo concejo se dé a conocer la auditoria externa, es una necesidad 

imperiosa para esclarecer la situación financiera del municipio y por lo 

demás es una petición que se viene haciendo con bastante tiempo y no se ha 

cumplido, una vez más queda constancia de que las peticiones que hacemos 

los concejales no son oídas por esta administración… 

  
A continuación, se pasa a exponer el primer punto de la tabla.  
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1) APROBACIÓN DE LAS SIGUIENTES ACTAS DEL 
CONCEJO MUNICIPAL CORRESPONDIENTE AÑO 
2021: 
 
✓ ACTAS SESIONES ORDINARIAS  : N°07 y 08/2021 

________________________________________________ 
 
 

Sr. Secretario Municipal, Don Carlos Castillo Galleguillos, 
manifiesta lo siguiente: …” Sr. Presidente, Sra. Concejala, Sres. 
Concejales, a cada uno de ustedes se les hizo llegar las actas 
correspondientes” ...   
 
No habiendo intervenciones, se pasa a tomar el siguiente Acuerdo: 
 
ACUERDO Nº096/2021 
Por la unanimidad de los Concejales vía online (vía remota) Sres. 
Juan Carlos Chinga Palma, Paul Carvajal Quiroz, Patricio Gálvez 
Cantillano, Daniel Chipana Castro, Jorge Mollo Vargas, Jaime 
Arancibia, Cristian Rodríguez Sanhueza y el Sr. Carlos Ojeda Murillo, 
quien preside, SE ACUERDA APROBAR LAS SIGUIENTES ACTAS DEL 
CONCEJO MUNICIPAL CORRESPONDIENTE AÑO 2021: 

✓ ACTAS SESIONES ORDINARIAS : N°07 y 08/2021 

 
 
 

2) APROBACIÓN DEL CONCEJO MUNICIPAL SOBRE LA 
“POLÍTICA COMUNAL DE PERSONAS MAYORES 2021 -
2025 
________________________________________________ 
 

Sr. Secretario Municipal, expone lo siguiente: …” El punto N°2 de la 
tabla Sr. Presidente, será retirado del concejo porque pasa a comisión 
antes de verse en el concejo ordinario” …  
 
Seguidamente, se pasa al siguiente punto.  
 

 
 

3) MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS CONTENIDAS 
EN EL CERTIFICADO N°04/2021 DEL PRESUPUESTO 
DE LA DIRECCIÓN DE SALUD MUNICIPAL 
________________________________________________ 
 

Sra. Rossana Testa Salinas, Directora de la Dirección de Salud 
Municipal, menciona lo siguiente: …” Sr. Presidente, Sres. Concejales, 
en el Ord. N°533 que enviamos el 24 de marzo, le hicimos llegar al sr. 
secretario el certificado de modificación presupuestaria N°04 respecto 
al reconocimiento de mayores ingresos por incorporación de 
resolución 343 de SEREMI y complementación de convenios suscritos 
con el servicio de salud de Arica, para mayores detalles expondrá la 
jefa de finanzas de la DISAM” …   
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Sobre el tema intervienen los siguientes Concejales Sr. Paul Carvajal 
Quiroz, Sr. Carlos Ojeda Murillo, Sr. Daniel Chipana Castro, Sr. 
Cristian Rodríguez Sanhueza y el Sr. Juan Carlos Chinga Palma.  
Además, interviene el Sr. Paolo Yévenes Arévalo, Alcalde (S) y la Srta. 
Ninette San Juan Araya, Profesional de la DISAM.  
 
No habiendo más intervenciones, se pasó a tomar el siguiente 
Acuerdo:  
 
ACUERDO Nº097/2021 
Por la unanimidad de los Concejales vía online (vía remota) Sres. 
Juan Carlos Chinga Palma, Paul Carvajal Quiroz, Patricio Gálvez 
Cantillano, Daniel Chipana Castro, Jorge Mollo Vargas, Jaime 
Arancibia, Cristian Rodríguez Sanhueza y el Sr. Carlos Ojeda Murillo, 
quien preside, SE ACUERDA APROBAR LAS MODIFICACIONES 
PRESUPUESTARIAS CONTENIDAS EN EL CERTIFICADO N°04/2021 DEL 
PRESUPUESTO DE LA DIRECCIÓN DE SALUD MUNICIPAL. - 

 
 
 

4) ACUERDO DEL CONCEJO MUNICIPAL AUTORIZANDO 
AL SR. ALCALDE PARA PROCEDER A LA 
ADQUISICIÓN VIA CONVENIO MARCO, ID 167055850, 
DE 02 CAMIONETAS MAXUS T60 GL 4X4 D20 2021, 
CON EL PROVEEDOR MOTORES DE LOS ANDES SPA, 
POR UN MONTO TOTAL DE $39.385.192.- IVA 
INCLUIDO 
________________________________________________ 
 

Sra. Rossana Testa Salinas, Directora de la Dirección de Salud 
Municipal, refiere lo siguiente: …” Sr. Presidente, Sres. Concejales, el 
Ord. n°0475 de fecha 16 de marzo, le enviamos a la alcaldesa (S) los 
antecedentes correspondientes para autorizar la compra de 02 
camionetas Maxus T60 GL 4X4 D20 2021, queremos señalar que lo 
que está sucediendo actualmente en la atención primaria municipal es 
una necesidad muy grande tener vehículos precisamente porque gran 
cantidad de nuestras acciones debido a la pandemia y a las 
cuarentenas hemos tenido que reformular la atención, y esa atención 
ha reformulado yendo a los domicilios, tenemos una gran demanda la 
cual no somos capaces de cubrir esa demanda, estamos priorizando 
especialmente a adultos mayores, embarazadas, niños y niñas, recién 
nacidos, etc., entonces es muy necesario tener más vehículos, nosotros 
como equipo de salud decidimos que esta era una de las inversiones 
que teníamos que realizar con los recursos que recibimos” …      
 
A continuación, intervienen los siguientes Concejales Sr. Daniel 
Chipana Castro y el Sr. Cristian Rodríguez Sanhueza. Además, 
interviene la Sra. Ingrid Salinas Ortiz, Profesional de la DISAM.  
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No habiendo más intervenciones, se toma el siguiente Acuerdo:   
 
ACUERDO Nº098/2021 
Por la unanimidad de los Concejales vía online (vía remota) Sres. 

Juan Carlos Chinga Palma, Paul Carvajal Quiroz, Patricio Gálvez 

Cantillano, Daniel Chipana Castro, Jorge Mollo Vargas, Jaime 

Arancibia, Cristian Rodríguez Sanhueza y el Sr. Carlos Ojeda Murillo, 

quien preside, SE ACUERDA AUTORIZAR AL SR. ALCALDE PARA 

PROCEDER A LA ADQUISICIÓN VIA CONVENIO MARCO , ID 167055850, 

DE 02 CAMIONETAS MAXUS T60 GL 4X4 D20 2021, CON EL 

PROVEEDOR MOTORES DE LOS ANDES SPA,  POR UN MONTO TOTAL 

DE $39.385.192.- IVA INCLUIDO.- 

 

 
 

5) ACUERDO DEL CONCEJO MUNICIPAL PARA 
APROBAR CERTIFICADO COSTOS DE OPERACIÓN Y 
MANTENCIÓN DEL PROYECTO “ADQUISICIÓN DE 
2do. CAMIÓN CON 03 BOX, PARA ATENCIONES EN 
TERRENO, COMUNA DE ARICA” CÓDICO BIP 
40031528-0, DE ACUERDO A ORDINARIO N°0586/2021 
DE LA DIRECCIÓN DE SALUD MUNICIPAL 
________________________________________________ 
 

Sra. Rossana Testa Salinas, Directora de la Dirección de Salud 
Municipal, mencionó lo siguiente: …” Sr. Presidente, Sres. Concejales, 
hicimos la solicitud de incluir en tabla el Ord. n°586 con fecha 31 de 
marzo, y queremos señalar que fuimos invitados a una reunión con el 
consejo regional para ver cuáles eran las necesidades que estaban 
pendientes en los proyectos que anteriormente le habíamos 
presentado al gobierno regional, y como hay un tema de priorizar los 
recursos de los fondos regionales nosotros como equipo de la DISAM 
priorizamos la clínica móvil como la que ya recibimos anteriormente, 
como mencione antes tenemos que desplegarnos en los territorios, y 
esa clínica móvil con 3 box ha sido de gran ayuda y principalmente en 
las comunidades rurales, estuvimos en varias conversaciones y lo que 
decidimos es presentar nuevamente este proyecto para que quede en 
decisión del gobierno regional si lo financiara o no. Estamos llevando 
a consideración del concejo este proyecto para aprobar los costos de 
operación y mantención” …    
 
Sobre el tema intervienen los siguientes Concejales Sr. Paul Carvajal 

Quiroz, Sr. Jaime Arancibia, Sr. Patricio Gálvez Cantillano y el Sr. 

Carlos Ojeda Murillo. Además, interviene la Sra. Ingrid Salinas Ortiz, 

Profesional de la DISAM. 

 
A continuación, no habiendo mas intervenciones, se tomó el siguiente 

Acuerdo:  
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ACUERDO Nº099/2021 
Por la unanimidad de los Concejales vía online (vía remota) Sres. 
Juan Carlos Chinga Palma, Paul Carvajal Quiroz, Patricio Gálvez 
Cantillano, Daniel Chipana Castro, Jorge Mollo Vargas, Jaime 
Arancibia, Cristian Rodríguez Sanhueza y el Sr. Carlos Ojeda Murillo, 
quien preside, SE ACUERDA APROBAR CERTIFICADO COSTOS DE 
OPERACIÓN Y MANTENCIÓN DEL PROYECTO “ADQUISICIÓN DE 2do. 
CAMIÓN CON 03 BOX, PARA ATENCIONES EN TERRENO, COMUNA DE 
ARICA” CÓDICO BIP 40031528-0, DE ACUERDO A TABLA DE CÁLCULO 
ADJUNTO A ORDINARIO N°0586/2021 DE LA DIRECCIÓN DE SALUD 
MUNICIPAL.- 

 
 
 

6) AUTORIZACIÓN DEL CONCEJO MUNICIPAL PARA 
PROCEDER A LA DONACIÓN DE MOBILIARIO DADO 
DE BAJA POR LA MUNICIPALIDAD DE ARICA, A LAS 

SIGUIENTES JUNTAS VECINALES: 

➢ JUNTA DE VECINOS N°39 “SOL DEL NORTE”, QUE SE ENCUENTRA 
DETALLADO EN ORDINARIO N°490/2021 DE LA D.A.F.; (se adjunta 
antecedentes) 

➢ JUNTA DE VECINOS N°31 “AMERICA”, COMUNIDAD EDUCATIVA 
“MARKA AMAUTA”, QUE SE ENCUENTRA DETALLADO EN ORDINARIO 
N°491/2021 DE LA D.A.F.; (se adjunta antecedentes) 

________________________________________________ 
 
 

Sr. Patricio Flores, Profesional de la Oficina de Bienes e 
Inventario, presenta lo siguiente: …” Sr. Presidente, Sres. Concejales, 
en representación de la unidad de bienes e inventario, procedemos a 
señalar la donación que se está solicitando para la Junta de Vecinos: 
 

➢ N°39 “Sol del Norte”: Estos son enseres que están dados de baja y 
todavía se pueden utilizar, se caracterizan por ser muebles de 
escritorios y otros.    
 

➢ N°31 “América”: Estos son enseres que están dados de baja y 
todavía se pueden utilizar, se caracterizan por ser muebles, 
escritorios, sillas y otros.     

 
Son muebles que como municipio ya no ocuparemos y queremos que 
las juntas de vecinos les den una mejor utilidad, solicitamos la 
aprobación del honorable concejo” … 
 
No habiendo intervenciones, se pasa a tomar el posterior Acuerdo:  
 
ACUERDO Nº100/2021 
Por la unanimidad de los Concejales vía online (vía remota) Sres. 
Juan Carlos Chinga Palma, Paul Carvajal Quiroz, Patricio Gálvez 
Cantillano, Daniel Chipana Castro, Jorge Mollo Vargas, Jaime 
Arancibia, Cristian Rodríguez Sanhueza y el Sr. Carlos Ojeda Murillo, 
quien preside, SE ACUERDA APROBAR EN AUTORIZAR AL CONCEJO 
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MUNICIPAL PARA PROCEDER A LA DONACIÓN DE MOBILIARIO DADO 
DE BAJA POR LA MUNICIPALIDAD DE ARICA, A LAS SIGUIENTES 
JUNTAS VECINALES: 

➢ JUNTA DE VECINOS N°39 “SOL DEL NORTE”, QUE SE ENCUENTRA DETALLADO EN 
ORDINARIO N°490/2021 DE LA D.A.F. EL CUAL SE ADJUNTA AL PRESENTE 
ACUERDO. 

 

➢ JUNTA DE VECINOS N°31 “AMERICA”, COMUNIDAD EDUCATIVA “MARKA AMAUTA”, 
QUE SE ENCUENTRA DETALLADO EN ORDINARIO N°491/2021 DE LA D.A.F. EL CUAL 
SE ADJUNTA AL PRESENTE ACUERDO. 

 
 
 

7) SEGÚN EL ARTÍCULO 65º DE LA LEY 18.695 Y SUS 
MODIFICACIONES SOBRE PATENTES DE ALCOHOLES 
SE PRESENTAN LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES 
PARA ACUERDO DEL CONCEJO MUNICIPAL: 
 
a) NOMBRE          : SOCIEDAD MARTINA CAMACHO LIMITADA  

SOLICITUD         : Cambio de domicilio de Patente de Alcohol 
     GIRO        : Expendio de Cervezas 

                   DOMICILIO      : Maipú N°598, Arica 

 
b) NOMBRE          : MARCO MALDONADO OLMOS BARISTAS GASTRONÓMICA 

E.I.R.L. 
SOLICITUD         : Activar Patente de Alcohol (por primera vez) 

     GIRO        : RESTAURANTE DE ALCOHOLES DIURNO Y NOCTURNO 
                   DOMICILIO      : Local N°01, Avda. Chile N°1206, Arica 

________________________________________________ 
 
 

Srta. Miriam Benavides Jiménez, Jefe de Rentas (S), expone lo 
siguiente: …” Sr. Presidente, Sres. Concejales, haré una exposición 
detallada de cada patente:  
 
➢ Patente “Sociedad Martina Camacho Ltda.”: esto corresponde al 

traslado de la patente Rol4-148, Giro “expendio de cervezas”, su 
ubicación original es “Las Acacias n°2600, se solicita el traslado a 
“Maipú n°598”. El informe de Asesoría Jurídica no formula 
observaciones de origen jurídico, en el informe de inspecciones 
señala que cumple con la normativa, la respuesta de la junta 
vecinal N°29 “Padre Memo” es negativa y la respuesta de 
Carabineros de Chile es positiva.  
 

Seguidamente, intervienen los siguientes Concejales Sr. Paul Carvajal 
Quiroz, Sr. Patricio Gálvez Cantillano, Sr. Cristian Rodríguez 
Sanhueza, Sr. Carlos Ojeda Murillo, Sr. Juan Carlos Chinga Palma, 
Sr. Jaime Arancibia y el Sr. Jorge Mollo Vargas. Además, interviene 
el Sr. Paolo Yévenes Arévalo, Alcalde (S). 
 
Al respecto, se determina la siguiente Votación:  
 
A FAVOR:          Concejal Sr. Jaime Arancibia  

Concejal Sr. Juan Carlos Chinga Palma 
 
EN CONTRA:    Concejal Sr. Patricio Gálvez Cantillano  
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Concejal Sr. Cristian Rodríguez Sanhueza  
Concejal Sr. Carlos Ojeda Murillo  

SE ABSTIENE:    Concejal Sr. Daniel Chipana Castro 
Concejal Sr. Paul Carvajal Quiroz  
Concejal Sr. Jorge Mollo Vargas  

 
A continuación, se dan a conocer las abstenciones de los siguientes 
Concejales: 
 
SR. DANIEL CHIPANA CASTRO…he leído todos los antecedentes 
y todos los documentos presentados, efectivamente es un gran legajo 
y así como han manifestado colegas que fueron llamados por la Sra. 
en cuestión también fui llamado, pero le manifesté que yo iba a votar 
de acuerdo a lo que dice la ley y de acuerdo también a lo que dicen 
estos asesores que son dirección humana y también digamos la 
unidad jurídica, de acuerdo al documento presentado por la unidad 
jurídica con fecha 18 de marzo del año 2021, es el Ord. N° 235 del año 
2021, donde efectivamente trae 12 puntos extraordinario, lo cual, 
agradezco nuevamente que estén los puntos bien detallados donde y 
de acuerdo a la ley, donde la contribuyente cumple con todo lo que 
dice la ley para instalarse en el sector mencionado, están todos los 
antecedentes, me llama bastante la atención y por eso yo me voy a 
abstener en este punto porque efectivamente ya se ha planteado el 
tema de carabineros de chile donde si le da la factibilidad a la 
instalación pero la junta de vecinos dice que no, ahora como todos 
ustedes saben la junta de vecinos es un complemento a la decisión que 
nosotros podamos tomar, si lo podemos considerar bien o si no lo 
podemos considerar bien también, este último tiempo ha habido como 
un acuerdo en este concejo de considerarlo, pero a mí lo que me 
parece extraño es que carabineros quien es el que escucha y esta con 
la comunidad te diga que sí y la comunidad te dice que no entonces, y 
aquí hay un tema que yo pienso y lo debería sostener es que seguridad 
humana debería esclarecernos este hecho y el documento de doña 
Claudia Hermosilla Railén, Directora de seguridad humana, que 
también nos hace llegar a todos con fotografías la conclusión respecto 
a la solicitud de patente, me deja así como en un lugar en una 
ambigüedad muy grande y de verdad que no me deja claro también, 
entonces no logro tener el complemento necesario como para poder 
tomar una decisión, de hecho quiero leer la última parte, dice que en el 
informe técnico histórico policial de patente de alcoholes evacuado de 
la 1ra comisaria de arica, de fecha 24 de febrero del 2020, “se estima 
que es factible recoger la solicitud de la respectiva patente por cuanto 
reúne los requisitos establecidos en la ley de expendio consumo de 
bebidas alcohólicas 19.995, no obstante en el mismo informe se señala 
que en el sector se ha habilitado delitos de mayor connotación social 
en el sector inmediato al lugar donde se solicita cambio de domicilio 
registrado durante los últimos 12 meses, 15 denuncias, 18 detenciones 
por delitos de mayor connotación sociales, 5 infracciones a la ley de 
alcoholes 19.925, entonces esto a mí me enreda mucho mas sr. 
presidente, sr. secretario mi abstención se basa en aquello que yo 
siento y yo tengo claro cuál es mi visión respecto al tema cuidad al 
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tema país al tema región, creo que los comerciantes, los empresarios, 
los microempresarios, deben tener mayores oportunidades en el chile 
de hoy, en el chile de pandemia, por supuesto que tienen que cumplir 
la ley, si se cumple la ley por supuesto que hay que darle mayor 
oportunidades pero también yo quisiera que antes de que llegaran 
estos documentos al concejo pudiera la Sra. Claudia, la Srta. Sheref, 
junto a carabineros y a los vecinos que se puedan por favor ya 
sentarse a hablar un mismo idioma porque nosotros no podemos 
estar, yo he escuchado la discusión de los colegas cada uno tiene su 
punto de vista cada uno tiene su formación cierto, muchas atendibles 
por supuesto que si con muchas concuerdo con otras no pero para mí 
en lo personal esta entrega de antecedentes, si bien es cierto es 
abundante pero a la vez también sr. presidente es un poco no clara al 
final del día porque tenemos a carabineros diciendo que sí, la 
población diciendo que no, nuestras dos direcciones principales 
quienes son los que tienen que informarnos nos dicen que sí y que no, 
entonces yo como concejal en este asunto me voy a abstener y espero 
sinceramente que puedan en beneficio primero, de la comunidad, se 
pueda trasparentar esto y segundo, en beneficio del contribuyente que 
yo estoy claro que necesita trabajar y que me imagino ya tiene hecha 
inversiones referente al tema por lo tanto, aquí la idea es crear una 
sociedad mejor pero también los grandes responsables de eso somos 
nosotros.                    
 
SR. PAUL CARVAJAL QUIROZ…yo creo que no considero lo que 
señala el director de DIDECO o Alcalde (S) don Paolo Yévenes, porque 
creo que lo que debiera estar reflejado en el informe es claramente lo 
que se necesita para la autorización no es lo que se pueda contemplar 
como un delito o no delito, me parece que tiene que haber una 
congruencia en relación a lo que acá se expone y que en el fondo va a 
ser el fundamente para tomar una decisión, yo me abstengo 
presidente y quiero dejar súper claro que aquí no estamos hablando 
del fomento productivo en la ciudad, estamos hablando de una 
patente porque me molesta cada vez que se quiera colocar aquí 
quienes son los concejales que aprueban o no aprueban el 
emprendimiento si aquí hemos dicho súper claro, tenemos un 
problema mayor con el casco antiguo, tenemos un problema mayor 
en la zona céntrica, la venimos tratando hace mucho rato entonces si 
hay una patente de alcohol que se quiere instalar en el centro 
claramente tenemos que discutirla, yo se lo plantee hace 3 años atrás 
cuando al alcalde le dije yo “alcalde siéntese con su equipo a mirar, 
con todos los actores que comprenden el sector centro como es que 
queremos a nuestro arica en el centro”, nunca me escucharon hasta el 
momento todavía tenemos no cierto esta incongruencia de entregarle 
una patente de alcohol a alguien que se quiere instalar en Prat, siendo 
que a la vuelta en Bolognesi está lleno de patentes de alcohol, y eso 
pasa por una falta de mirada de que es lo que queremos en el centro 
no pasa por una cuestión de aprobar o no aprobar el 
emprendimiento, me parece que el fenómeno de hoy día de la 
pandemia nos lleva a reflexionar frente hoy día como la gente se está 
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reinventando y yo le pudiera decir claramente al concejal Chipana 
vea que es lo que está pasando con los delivery vea que es lo que está 
pasando con la feria itinerante, me parece que hay una reflexión 
mucho mayor en términos de a donde yo me enfoco para 
reinventarme porque también hay una baja de posibilidades, entonces 
yo me alargo en esta abstención para explicar justamente que me 
molesta cada vez que nos colocan como quienes son los que apoyan o 
no apoyan el emprendimiento, me parece que aquí apoyamos al 
emprendimiento pero también somos súper objetivos cuando tenemos 
un tema social de discusión en relación que yo la verdad me saco el 
sombrero por aquel concejal que defiende el turismo porque es 
presidente de la comisión de turismo y luego se saca la chaqueta y se 
coloca la de seguridad pública y defiende la seguridad pública, la 
verdad yo lo he dicho muchas veces, hay un conflicto de interés en 
relación a lo que defiende y hay una incongruencia cada vez que se 
entrega ese argumento porque él defiende el turismo pero se olvida 
que él también es de seguridad humana, entonces me parece 
interesante que acá se tenga que sentar carabineros a juntarse cada 
vez que se entregan estos informes, es decir, que es lo que realmente 
requerimos en esta mesa porque por lo menos hasta acá hay una 
inconsistencia entre lo que claramente unánime la junta de vecinos 
dice no y finalmente carabineros dice positivo porque no hay 
incivilidades.        
 
SR. JORGE MOLLO VARGAS…me voy a abstener, con la finalidad 
de que pueda actuar en conjunto seguridad pública, carabineros, el 
contribuyente y los vecinos, y poder generar una mesa de diálogo y de 
conversación por esta patente.  
 
El Sr. Secretario Municipal, refiere que, NO HAY 

PRONUNCIAMIENTO del Concejo y se tendría que aportar mayores 

antecedentes para que vuelva a la sala de o si no aplicar el Artículo 

82°, letra c), de la Ley 18.965 donde el Sr. Alcalde, pasado 20 días, 

tiene la facultad de aprobar o rechazar este punto.   

 
Seguidamente, se procede a exponer la siguiente Patente: 

 
➢ Patente “Marco Maldonado Olmos Baristas Gastronómica 

E.I.R.L.: esto corresponde a una patente con Giro de “Restaurant 
de alcoholes Diurno y Nocturno” quien solicita la ubicación en Av. 
Chile n°1206 local 01, Boulevard Arica City Center, el informe de 
jurídico señala que no formula observaciones de orden jurídico, 
inspecciones señalan que cumple con la normativa y por último la 
respuesta de la Junta Vecinal y de Carabineros, es positiva” … 
 

A continuación, intervienen los siguientes Concejales Sr. Daniel 
Chipana Castro, Sr. Paul Carvajal Quiroz y el Sr. Cristian Rodríguez 
Sanhueza. Además, interviene la Srta. Daniela Díaz Castro, 
Profesional de DIPRESEH.  
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Al respecto, se procede a tomar el siguiente Acuerdo:  
 
ACUERDO Nº101/2021 
Por la mayoría de los Concejales vía online (vía remota) Sres. Juan 

Carlos Chinga Palma, Paul Carvajal Quiroz, Daniel Chipana Castro, 

Jorge Mollo Vargas, Jaime Arancibia, Cristian Rodríguez Sanhueza, 

SE ACUERDA APROBAR LA ACTIVACION DE LA PATENTE DE 

ALCOHOLES (PRIMERA VEZ) EN EL GIRO DE “RESTAURANT DE 

ALCOHOLES DIURNO Y NOCTURNO” A NOMBRE DE DON MARCO 

MALDONADO OLMOS BARISTAS GASTRONÓMICA, PARA UBICARLA 

EN LOCAL N°01, Avenida Chile N°1206, ARICA. 

Se Abstiene : Concejal Sr. Carlos Ojeda Murillo 

En Contra : Concejal Sr. Patricio Gálvez Cantillano 

 
El concejal que se abstuvo en la votación justifica su decisión 
manifestando lo siguiente:  
 
SR. CARLOS OJEDA MURILLO…precisamente porque no hay un 
informe de seguridad humana, no hay un antecedente que me dé 
garantías. 

 
 
 

8) ACUERDO DEL CONCEJO MUNICIPAL AUTORIZANDO 
AL SR. ALCALDE PARA PROCEDER VIA CONVENIO 
MARCO, ID 1648961, LA “ADQUISICIÓN DE 
COMBUSTIBLE PARA VEHÍCULOS MUNICIPALES, 
SISTEMA CUPÓN ELECTRÓNICO”, DIRIGIDA A LA 
COMPAÑÍA DE PETROLEOS DE CHILE COPEC S.A., 
POR UN MONTO TOTAL DE $49.900.000.- IVA 
INCLUIDO, SEGÚN ORDEN DE COMPRA N°2585-94-
CM21 
________________________________________________ 
 

Sr. Marcos Gutiérrez Montecino, Director de la Dirección de 
Medioambiente, Aseo y Ornato, expone lo siguiente: …” Sr. 
Presidente, Sres. Concejales, estamos solicitando la compra por 
convenio marco de combustible para el parque automotor de la 
municipalidad, ahora procederé a exponer en detalles los consumos 
que hemos tenido en los últimos años 2019-2020 y parte del 2021” … 
 
Continuando, el Director procede a exponer.  
 
Sobre el tema interviene el Concejal Sr. Daniel Chipana Castro.  
 
No habiendo más intervenciones al respecto, se tomó el siguiente 
Acuerdo:   
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ACUERDO Nº102/2021 
Por la unanimidad de los Concejales vía online (vía remota) Sres. 

Juan Carlos Chinga Palma, Paul Carvajal Quiroz, Patricio Gálvez 

Cantillano, Daniel Chipana Castro, Jorge Mollo Vargas, Jaime 

Arancibia, Cristian Rodríguez Sanhueza y el Sr. Carlos Ojeda Murillo, 

quien preside, SE ACUERDA AUTORIZAR AL SR. ALCALDE PARA 

PROCEDER VIA CONVENIO MARCO, ID 1648961,  LA “ADQUISICIÓN DE 

COMBUSTIBLE PARA VEHÍCULOS MUNICIPALES, SISTEMA CUPÓN 

ELECTRÓNICO”, DIRIGIDA A LA COMPAÑÍA DE PETROLEOS DE CHILE 

COPEC S.A., POR UN MONTO TOTAL DE $49.900.000.- IVA INCLUIDO, 

SEGÚN ORDEN DE COMPRA N°2585-94-CM21.- 

 
 
 

9) ACUERDO DEL CONCEJO MUNICIPAL PARA 
APROBAR EL OTORGAMIENTO POR PRIMERA VEZ 
DEL COMODATO, POR UN PERÍODO DE CINCO (6) 
AÑOS, CORRESPONDIENTE AL EQUIPAMIENTO 
COMUNITARIO, UBICADO EN CALLE LOS QUISCOS 
N°2621, POBLACIÓN SANTA ROSA, A FAVOR DE LA 
AGRUPACIÓN SOCIAL Y CULTURAL “MB2” 
________________________________________________ 

 
Srta. Jessica Colque, Encargada de la Oficina de Comodatos, 
presenta lo siguiente: …” Sr. Presidente, Sres. Concejales, quiero 
señalar que se trata de obtención por primera vez respecto a la 
agrupación social y cultural “MB2”, someramente mencionaré los 
informes respectivos, en atención a la DAF señala que, no posee bienes 
municipales inventariables, no registra deudas por los servicios 
básicos de agua y luz, de hecho, el informe señala que este fue pagado 
recientemente en el mes de marzo, la DOM señala que, el 
equipamiento del terreno es de 770 m2 y su construcción es de 197,27 
m2, cuenta con permiso de construcción y recepción final, la DIDECO 
señala que, esta fue fundada en el año 2011, cuenta con una 
subvención de la corporación red de espacios culturales lo que 
permitirá invertir en infraestructura habilitando el inmueble 
municipal para eventos sociales, culturales y artísticos, esta 
organización cuenta con el apoyo de establecimientos educacionales, 
jardines infantiles, juntas vecinales entre otras, se les va a permitir 
una inversión base de financiamiento del extranjero dado que este 
proyecto contempla un gran centro cultural, y harán actividades para 
la recaudación fondos, el centro cultural tiene participación activa en 
la actualidad, por ende, se sugiere la entrega de comodato por 6 años 
para que pueda cumplir con los requisitos del proyecto mencionado” 
…  
 
Al respecto, intervienen los posteriores Concejales Sr. Paul Carvajal 
Quiroz, Sr. Carlos Ojeda Murillo y el Sr. Juan Carlos Chinga Palma.  
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No habiendo más intervenciones, se toma el siguiente Acuerdo:  
 
ACUERDO Nº103/2021 
Por la unanimidad de los Concejales vía online (vía remota) Sres. 
Juan Carlos Chinga Palma, Paul Carvajal Quiroz, Patricio Gálvez 
Cantillano, Daniel Chipana Castro, Jorge Mollo Vargas, Jaime 
Arancibia, Cristian Rodríguez Sanhueza y el Sr. Carlos Ojeda Murillo, 
quien preside, SE ACUERDA APROBAR EL OTORGAMIENTO  POR 
PRIMERA VEZ DEL COMODATO, POR UN PERÍODO DE SEIS (6) AÑOS, 
CORRESPONDIENTE AL EQUIPAMIENTO COMUNITARIO, UBICADO EN 
CALLE LOS QUISCOS N°2621, POBLACIÓN SANTA ROSA, A FAVOR DE 
LA AGRUPACIÓN SOCIAL Y CULTURAL “MB2”. 
 

 
 

10) PUNTOS VARIOS  
_______________________ 

 
 
 

SR. DANIEL CHIPANA CASTRO  
 
 
 

A) TEMA: AUDITORÍAS  
 
Comenzando, el concejal expresa lo siguiente: …sr. secretario, 
yo he hecho la solicitud de dos auditorías al concejo municipal y 
en ninguna de las dos he tenido respuesta, la que hice a 
comienzo del año pasado y que se iba a licitar y la que hice a 
comienzo de este año que tiene que ver con el definitivo gasto 
año 2020 en relación al tema del DAEM, y cuanto es lo que ha 
gastado la municipalidad arica pagando esta situación, lo único 
que espero es que me llegue un documento o una respuesta 
oficial donde se me diga las unidades a las cuales usted ha 
oficiado y no se han pronunciado…    

 
B) TEMA: ENCASILLAMIENTOS  

 
Continuando, el concejal manifiesta lo siguiente: …en otro 
punto, hay una gran preocupación de parte de la asociación de 
funcionarios de la municipalidad en particular de la 
profesionales y técnicos APROTEC IMA, quienes no han recibido 
información sobre el término del proceso de encasillamiento del 
personal municipal considerando que ya estamos a más de un 
año de atraso y aún no se firman los decretos y esta s0licitud ya 
la vengo haciendo hace bastante tiempo porque como ustedes 
saben han existido anulaciones de decretos, lo que para mí es un 
tema escabroso porque se les dijo a algunas personas que van a 
subir de grado, se encasillaban y después se anulaban los 
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decretos, me gustaría tener todos los antecedentes sr. secretario, 
solicito esa información y además las cifras” …  
 

C) TEMA: QUEJA PÚBLICA  
 
Por último, el concejal presenta lo posterior: …quiero hacer una 
queja formal en este concejo, como bien saben hace un tiempo se 
perdió un adolescente en Azapa, la verdad preocupó a mucha 
gente que no sabían cuál era la situación de este joven porque 
estaba perdido en el valle, estaban las autoridades buscándolo, 
etc., e incluso bomberos de Iquique y Antofagasta venían en 
ayuda, en ese proceso se logran comunicar conmigo personal de 
bomberos y me mencionan que están quedando cortos en 
colación y que no tenían donde alojar a los otros bomberos que 
venían de las otras ciudades. En ese entonces le mando un 
correo electrónico a la alcaldesa (S) solicitando que por favor se 
comuniquen para poder ayudar, primero acudí a la DIDECO 
para ver el tema de funcionamiento para apoyar a esta 
institución, la verdad no tuve respuesta, entiendo que los 
funcionarios están ocupados, pero siempre hay, aunque sea 2 
segundos para poder responder porque se trata de vidas 
humanas, entonces yo quiero presentar mi molestia en este 
concejo municipal a la Srta. Priscilla Aguilera que fue la 
alcaldesa (S) quien nunca me respondió el correo que le envié… 

 
 
 

SR. PATRICIO GÁLVEZ CANTILLANO 
 
 
 

A) TEMA: DENUNCIA  
 
Dando inicio, el concejal manifiesta lo siguiente: …hace un 
tiempo yo mande una carta a la unidad de control denunciando 
que no se estaban transparentando las solicitudes de cada 
concejal y sobre todo el concejal que habla, no llegan las 
respuestas en los 15 días, entonces en la parte comunicacional o 
prensa de la municipalidad quienes son los que ventilan, hay 
cosas que los concejales solicitan y eso no sale a la luz. Envié 
esta carta a control y le solicito al director que por favor 
responda los puntos que no me han mandado como por ej.: 
solicite hace más de un mes por escrito, que se me responda y 
explique si el alcalde va a pagar de su bolsillo o va a pagar la 
municipalidad la deuda de 1000 UTM por educación. Además, 
solicite, si la municipalidad sigue pagando el arriendo del cine 
colon, cuánto tiempo seguirá pagando y cuánto está pagando. 
Solicite el desglose claro de todos los gastos mensuales y 
trimestrales de radios, diarios electrónicos, diario “La Estrella”, 
etc…  
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B) TEMA: AGRADECIMIENTOS  
 
Finalizando, el concejal expone lo siguiente: …quiero agradecer 
como siempre a la oficina de Deportes, porque en menos de 15 
días me entrego toda la documentación que solicite…  

 
 
 

SR. CRISTIAN RODRÍFUEZ SANHUEZA 
 
 
A) TEMA: DONACIÓN  

 
Iniciando, el concejal presenta lo siguiente: …teniendo como 
antecedente el abandono de un cartel del proyecto de 
construcción del paseo peatonal en calle Colón con la 
intersección de calle Chacabuco, solicito se evalúe la posibilidad 
de traspasarlo a la Junta de vecinos del sector Padre Memo 
para su administración, donde se utilizará para fines de 
potenciar el plan de trabajo de reciclaje y reutilización de 
residuos, donde se ganaron un proyecto de 4 millones de pesos 
para inversión del Ministerio de Medio Ambiente… 
 

B) TEMA: OBTENCÍON  

 
Continuando, el concejal refiere lo siguiente: …se requiere 
pronunciamiento sobre la solicitud de la junta de vecinos N° 39 
respecto al terreno Lote 1 de la manzana B de la Población 
Chinchorro para la habilitación del Mercadillo Estación el 
Pedregal, siendo administrado por esta junta de vecinos… 
 

C) TEMA:  MÓVIL DENTAL  

 
Seguidamente, el concejal mencionó lo posterior: …quiero 
felicitar a la directora del DISAM, Sra. Rossana Testa por la 
buena acogida respecto a la solicitud de instalar el móvil dental 
en la escuela D-7, velando por la prestación de la atención de 
salud dental de las familias beneficiadas del sector cerro de la 
cruz… 
 

D) TEMA: FELICITACIONES  

 
Dando término, el concejal expuso lo siguiente: …quiero felicitar 
a la empresa Paisajismo Morel y muy en especial a sus 
trabajadores por la confección e instalación de las hermosas 
bicicletas maceteros que se instalaron en la plaza Héroes del 
Morro en la avenida Comandante San Martín… 
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SR. CARLOS OJEDA MURILLO  
 
 
 

A) TEMA: AUDITORÍA EXTERNA  
 
Dando inicio, el concejal presenta lo siguiente: …solicito 

nuevamente al Alcalde que ponga en tabla y se dé a conocer el 

resultado de la auditoría externa que se realizó al EX DAEM… 

 
B) TEMA: FONDOS PRO-RETENCIÓN  

 
Por último, el concejal le cede minutos de su espacio a la 
apoderada Leslie Pérez, quien como representante de la 
coordinadora de padres y apoderados de arica y a nivel 
nacional unidos por la Educación, ante el concejo municipal 
solicita una vez más que el sr Alcalde de respuesta concreta con 
el pago de los fondos pro-retención año 2018 aproximadamente 
3.000 estudiantes de la ciudad de Arica. La apoderada réplica la 
respuesta entregada por el administrador donde se señala que 
esos fondos fueron entregados a cada establecimiento, ella 
solicitó a 9 establecimientos corroborar la información, donde 6 
establecimiento declararon que no tienen ningún dinero y 2 
establecimientos declararon haber recibido esos dineros pero 
que tuvieron que devolver por error en las gift card...   

 
 
 

SR. PAUL CARVAJAL QUIROZ 
 
 
 

A) TEMA: PLANOS  
 
Iniciando, el concejal manifestó lo siguiente: …solicito planos de 
la junta de vecinos n°56 “cerro sombrero”, del cual se hizo la 
solicitud por correo, pero se espera la respuesta de la encargada 
de rural, la Sra. María Olga, para su pronta respuesta... 
 

B) TEMA: LIMPIEZA  
 
Prosiguiendo, el concejal expuso lo siguiente: …solicito limpieza 
de cerro chuño, entre las calles aledañas a capitán avalos y el 
tofo. donde la basura y la quema de esta es preocupante para 
los vecinos del sector... 
 

C) TEMA: AUDITORÍA  
 
Continuando, el concejal presentó lo siguiente: …reitero la 
solicitud de una auditoria a la dirección de cementerio, de la 
cual han pasado 2 meses y aún no habido respuesta… 
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D) TEMA: PILETA PLAZA VICUÑA MACKENA  
 
Seguidamente, el concejal manifiesta lo siguiente: …quiero dejar 
en evidencia el estado actual de la pileta de la plaza Vicuña 
Mackenna, donde se hicieron las consultas y solicitudes en los 
años 2019 y 2020. La municipalidad y sus oficinas no dieron 
respuesta por este caso, sin embargo, en tiempos de campaña 
dan respuesta para hacerlo como hecho de propuesta para una 
reelección… 

 
E) TEMA: BASURA  

 
Continuamente, el concejal refiere lo siguiente: …quiero dejar en 
evidencia el estado de la basura en el sector del Asoagro y 
Asocapec, donde en el 2019 se solicitaron contenedores para 
disminuir esta contaminación y en compañía de los 
acomodadores de vehículos del terminal del agro se hicieron 
reuniones y trabajos en conjunto, pero el alcalde nunca tomo en 
consideración este hecho, pero nuevamente en tiempos de 
campaña, se están trabajando estos casos que han sido tomados 
desde este concejal... 
 

F) TEMA: PROYECTOS  
 
Siguiendo, el concejal declaró lo posterior: ...solicito oficiar a la 
SEREMI de medio ambiente y al SEREMI de gobierno, que den 
respuestas de los proyectos que se están ejecutando en el sector 
del alto copaquilla, donde se está trabajando con material tóxico 
reutilizado en nuestra ciudad, además solicito los proyectos que 
se están ejecutando para generar nuevos botaderos en el alto 
copaquilla… 
 

G) TEMA: VÍAS DE EVACUACIÓN  
 
A continuación, el concejal exhibe lo siguiente: …quiero dejar en 
evidencia nuevamente el trabajo que no se realizó en materias 
de emergencia, como las vías de evacuación para personas con 
capacidad reducida, de las cuales han pasado 4 años y aún no 
habido un trabajo para las personas que viven entre la tercera y 
cuarta etapa de la cardenal Raúl Silva Henríquez… 
 

H) TEMA: AUDITORÍA EXTERNA A D.A.F.  
 
Prosiguiendo, el concejal se refiere a lo siguiente: …solicito 
nuevamente la auditoria externa a la dirección de 
administración y finanzas, donde no hubo respuesta en su 
trabajo y presentación que debió ser a principios del 2020... 
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I) TEMA: TRAZABILIDAD  
 
Continuando, el concejal presenta lo siguiente: …solicito dar a 
conocer a la comunidad la reincorporación de la oficina de 
trazabilidad que el gobierno le volvió a dar ejecución al 
municipio, solicito que se pueda dar esta noticia en la página de 
la municipalidad… 
 

J) TEMA: AGRUPACIÓN DE PARKINSON  
 
Seguidamente, el concejal le cede minutos de su espacio a la Sra. 
Yani Aguilar, quien da a conocer por medio de la agrupación de 
Parkinson en arica, las demandas y solicitudes para toda 
persona que tiene dicha enfermedad y sus posibles soluciones 
como por ej.: cirugías... 
 

K) TEMA: DEMARCACIÓN  
 
Por último, el concejal declara lo siguiente: …solicito la 
demarcación del pasaje iglesia de la merced, donde ya se ha 
enviado un correo a su dirección y solo queda realizar los 
trabajos correspondientes... 

 
 
 

SR. JUAN CARLOS CHINGA PALMA   
 
 
 

A) TEMA: PASEO YUNGAY  
 
Comenzando, el concejal declaró lo siguiente: …quiero 
mencionar que el paseo Yungay, que se construye en la calle 
Yungay, entre Baquedano y Colon, el cual corresponde al 
programa de revitalización de barrios con un presupuesto de 
$230 millones de pesos, por encargo de los vecinos solicito 
mejorar una serie de irregularidades en la cual incurre la 
empresa constructora del proyecto: 
 

✓ Colocar una baliza a la entrada principal de acceso de vecinos 
al condominio. 
 

✓ Falta señalética de seguridad y prevención de riesgo vial y 
peatonal. 

 

✓ Falta un reductor de velocidad en la cuadra donde se realizan 
las obras. 

 

✓ Se dejó cerrado lugar de depósito de basuras y acceso a 
regulación de torres de agua. 
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B) TEMA: INSPECTOR  
 
Continuando, el concejal expuso lo siguiente: …solicito informe 
de un inspector técnico de obras (ITO) de construcción del 
proyecto paseo Yungay… 
 

C) TEMA: DELINCUENCIA  
 
Seguidamente, el concejal manifestó lo siguiente: …los vecinos 
de la población Dr. Juan Noé, están hastiados de la 
delincuencia, de manera que solicito lo que siguiente:  
 

✓ Cierre perimetral del parque portales como piloto, en avenida 
diego portales desde santa María a Barros Arana 
 

✓ Reposición de todas las luminarias en mal estado de los 16 
pasajes de la población Juan Noé 

 

✓ Solicito gestionar la presencia permanente de un móvil de 
carabineros en el lugar, de manera de ejercer un mayor 
control 

 
D) TEMA: VEHÍCULOS  

 
Continuamente, el concejal presenta lo siguiente: …solicito que 
se gestione el trámite de levantamiento de los siguientes 
vehículos: 
 

✓ Auto corsa placa YK2397 está desde hace 2 años. en calle 
Yungay 310. 
 

✓ auto BP VT 62 / auto ZZ 9543 / auto JLJL-56 y otro vehículo 
sin placa, estos se encuentran en la calle Ruby y las brisas 
población adrián Barrientos… 

 
E) TEMA: 

 
Prosiguiendo, el concejal menciona lo posterior: …solicito 
instalación de letrero “prohibido ingreso de camiones” en el 
pasaje caleuche población Tacora 5 a petición de la presidenta 
de la JV n° 48 caleuche, Sra. Sonia Castro… 
 

F) TEMA: GIMNASIA ARTISTICA  
 
A continuación, el concejal expresa lo siguiente: …la dirigente 
Anita Michea del club de gimnasia Egasa, solicita que el alcalde 
cumpla con el compromiso de instalar en uno de los epicentros 
los anclajes para instalar a futuro barras y anillos para la 
práctica de gimnasia, de manera que puedan prepararse para 
futuras competencias nacionales... 
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G) TEMA: INSPECCIÓN  

 
Siguiendo, el concejal refiere lo posterior: …solicito a seguridad 
humana, se constituya y entregue un informe respecto de (3) 
indigentes que instalaron una sombra en prolongación 21 de 
mayo entre Villagrán y Óscar belmar, a pocos metros de la 
escuela Kumon. Los vecinos reclaman olores, basuras y falta de 
higiene en el lugar… 
 

H) TEMA: ILUMINACIÓN  
 
Continuando, el concejal manifiesta lo siguiente: …solicito la 
urgente instalación de (2) focos para iluminación del parque 
maracuyá ubicado en el pasaje mañío de la población chile… 
 

I) TEMA: MÁQUINAS DE EJERCICIO  
 
Seguidamente, el concejal mencionó lo siguiente: …solicito que 

(2) de las máquinas de ejercicios usadas y dadas de baja de la 

piscina olímpica, sean donadas al parque maracuyá, ubicado en 

pasaje mañío, ya que estos no cuentan con ninguna entretención 

similar... 

 
J) TEMA: PÉRGOLA  

 
Prosiguiendo, el concejal se refirió a lo siguiente: …en el pasaje 

los Plátanos con Ángel brass, la municipalidad hizo una pérgola 

que en sus inicios fue bien ocupada, los vecinos solicitan que a 

esta pérgola se le de otro destino, luego que esta infraestructura 

se ha convertido a la fecha en un foco de delincuentes y 

drogadictos… 

 
K) TEMA: HOSTIGAMIENTO  

 
Continuamente, el concejal indicó lo siguiente: …coordinadores 

territoriales, presionan a los vecinos con correos para que 

escuchen un programa radial denominado “Vida de Barrios” en 

la emisora denominada “tropical”, donde hablan funcionarios 

municipales en horario de trabajo de 10:00 a 11:00 horas todos 

los días. Solicito se me informe los periodos de contrato y en que 

gastos incurre la municipalidad y de donde surgen los recursos. 

También se pide no utilizar base de datos de los dirigentes 

vecinales para inducir la escucha de un espacio radial debido a 

que produce hostigamiento… 
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L) TEMA: PATENTE DE ALCOHOL   
 
Terminando, el concejal presentó lo siguiente: …solicito a 

rentas, se me informe cual es la situación de la contribuyente 

Marcela Velozo Seguel Rol 4-413, Rut: , ubicada en 

Patricio Lynch 595. La contribuyente asegura tener todo en 

regla con su patente de alcohol, no tiene infracciones, cumple 

con la ley y le niegan su pago. Solicito sea atendida de manera 

presencial para tender su caso, además solicito saber si este 

habrá año o está programado un remate de patentes de 

alcoholes, indicar fechas de la realización de estas y 

condiciones... 
 

 

Se levanta la sesión a las 12:50 hrs. 
 

Esta sesión tiene una duración de tres horas con treinta y nueve 
minutos, cuyas intervenciones quedan grabadas en la página 
www.municipalidad.cl (conferencia vía remota) y están a disposición 
de los Concejales al momento que lo requieran. 
 
 
 
 
 
 
 
 
                             CARLOS OJEDA MURILLO  
        Presidente Concejo Municipal (S) 
 
 
 
 
 
 
 
CARLOS CASTIILO GALLEGUILLOS 
    Secretario Concejo Municipal 
                  Ministro de Fe  
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